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7." Los países da origen de la mercancía serán aquellos con

los que Esphña mantenga rela.cíones comerciales normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

c~¡.] moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neraJ de Exportación autorizar exportaciones a otros países en
los casos que se estime oportuno.

8-, Las mercancias importadas en régimen de admisión tem
poral" -así como los productos term:inados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo. de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
del EstadoJO, debiendo .el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caduCflre de modo automático si en el término
de dos años, contados a partir de su publicación en el ~BOletin

Oficial del E,,,t-ado», no se hubiera realizado ninguna importación
al ah~paro de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
desUE respectivas corrptl'tendas, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

11 Con arreglo e los t.érminos de dicha concesión se liqui
dara definitivamente la licencia de importación temporal mime
ro 4/0076192, d~ fecha 18 de febrero de 1974, concedida al
amp,,-fO de la Orden de 19 de octubre de 1972, por la que se
re-gulfi el sistema para realizar operaciones especiales de impor~

taciún pOI cuenta ajena, dentro del régimen de admisión tem
pvral.

Lo que comunico a V..1. para su conoc:ímiento y efestos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

1] mo. Sr. Director general de Exportación

demandada, y, en su nombre, el represe:1tante de la misma,
contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 2 de abril
de 1958 sobre denegación de calificación' definitiva deviviondas,
so ha aletada el 12 de junio de 1914 sent-encia, cuya parte
di~'pl3sitíva díce:

.. Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don· José Esteve Llau contra
resolución del Ministerio de la VIvienda, fecha dos de ·abril de
mil novecientos setenta y ocho, desestimatoria del recurso de
reposición promovido contra otra del mismo Ministerio de die
ciséis de mayo de mil novecientos' ~esenta y siete, que en alza
da confirmó la de la Dirección General del Instituto Nacional
de la Vivienda de veinte de' mayo de mil novecientos sesenta
y seis, denegatoria de calificación definitiva solicitada para vi
viendas construidas en la caUe Porvenk, número diez, de ia
ciudad de Valen:::ia, en concepto de las de renta limitada sJ-lb
vencíonadas" cuyo recurso contencioso tambien fué interpuesto
conlTa las _dos últimas, citadas resoluciones administrativas, de
bemos deCJarary declaramos la validez y subsistencia de todas
las referidas, aqui objeto de impugnación, por ajustarse al orde
namiento ju~rIdico, y a::'sW-vemos· a la Administración Públi:::a de
cuantOS pedimentos contm'ne la demanda, sin hacer expresa con
dena de costaS del reCLlr~o,

Así por esta nuestI"d sentencia.. que so publicará en el "Bo
le!.ín Oíicial del Estado" e insertará en la "Co!occiún Le",isJa
tJva", lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
Félix Fern4nde~.~-Aur,::,jjo Bot~?Ha.-Pau-¡¡no h1artín.-Isaac José
Medina.--{Rubricllcios) .~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con ló dispues
to. ~m el articulo 103 y [,-iguientes de la Ley regulud(,nl de la'
Jnnsdk'ción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la.€xpresad-a· sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimi'?nto y efectos.
Dios- guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 14 de octubre de 19H.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma ",Indllstria Gráfica Domin
go,. S. A.... en solicitud de que le sea nuevamente prorrogado
el periodo de vigencia de su concesión de admisión temporal
autorizado a la misma por Decreto número 2123/1967, de fecha
22 de julio (..Boletín Oficial del Estado.. del dia 28 de agosto
de igual año), y ampliaciones posteriores, siendo la última da
ellas la pstablecida por Decreto numero 1570/1972, de fecha
2 de junio ("Boletín Onclal del Estado" del día 20 de igual mes
y año) el que refundió todos los anteriores relativos al régimen
de admisión temporal autorizado,

Este Ministerio, conformándose a lo i~formado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resu,elto prorrogar
por cinco años más, contados a partir del día 28 de agosto
de 1974, el régimen de admisión temporal para la importación
de cartulina blanca estucada, papel offset, y papel estucado,
para su transformación en postales, bolsas impresas de offset,
libros y calendarios, con desUno a la ,exportación, concedido a
la firma ~Industria Gráfica Domingo, S. A.», de Barcelona. por
Decreto de este Departamento número 2123/1967, de focha 22 de
Julio (.. Boletín' Oficial del Estado.. del 28 de agosto de igual añal,

Lo qu~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
oportunos.

Dios guarde a V. 1, muchos años,
Madrid, 16 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comerci6, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación•.

Umo. Sr. Director general del 'Instituto Nacional d:.., la Vivienda.

Ilmo. Sr.: En el rei:urso' contencioso~administrativo seguido
entre ~Fomento InmobiJial'io del Vallé.:>, S A.,., representada
por el Prof-ur.¡Jdur ~€ñoT EnTíquez Ferrer, bajo la dirección del
Letrado sei10r Maella, y la· Administración· Pública. r en su
nombre, el Abogado del Estado, centra resolución del Ministe·
TjO de ·ll¡ Vivienda de 18 de mat.:zo de 1968 sobre den~ga:::ión

de calificación prgvisional para la construcción de viviendas
subvendonadas, se ha dictado el 17 de abril de 1974 sentencia,
cuya par~e dispositiva dice:

ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimi¡; nto de la sentencia de 17 de
abril de 1974, dictada por la Sala Cuarta. del Tri
bunal Supremo.
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",Fallamos: Que estimando la excepción al efecto deducida
por el representante de la Administra:::ión Pública, debemos
declarar y declaramos· la inadmisibiJidaddel recw·so conten
cioso-administr"'dtivo interp~esto'a nombre de "Fomento Jnmobi
Ilarío del Vallés, S. A.", contra résolución de la Direcdón
General del Instituto Nacional de la Viyienda, fecha dieciocho,
d~ marzo de mil novecientos sesenta y ocho. confirmatoria en
alzada de otra de la Comisión Provincial de la Vivienda de
Barcelona, pronunciada el dos de diciembre de mil novecienfos
sesenta y siete, por la que se denegó la calificación provisional
del expediente promovido, con el ntonero'B-VS~7367 de mil nove~

cientos sesenta y cuatro, sobre conce.sión de les !)eneficios do la
legislación de vivieridas oficialmente protegidas al proyúcto de
construcción de cuarenta subvencionadas en la localidad de Rubí
(B~rcelonal, y declaramos, en su consecuencia, no haber lugar
a resolver sobre las pretensiones contenIdas en la demanda,
sin hacer expreS& condena en cuanto a la.s' costas ocasionadas
por el actual proceso.

Así por esta ftuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
latín OfkiaI del Es~do" e insertará en la "Colección Legisla
tiva" definitivamente juzgando. ]0 pronunciamos, mandamos y
fírmamos.~Juan Becerril.~Félíx Fernánc1ez Tejedor.-Aurelio
Botella.-Paulíno Martin.-Isaac José M. Garijo.-CRubrica
dos] ."

ORDEN de 16. de octubre. de 1974 .por la que se
prorroga el períado de vigencia de una concesión en
régimen de admisión temporal autorizado a la fir~

ma ~Industria Gráfica Domingo. S. A.-.., de Bar
celona.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen
de ante la Sala en unica instancia entre don José Esteve
LIo]), recurrente, representado por el Procurador don Angel De~

IcHo Villa, bajo la dirección del Letrado don José Luis Ruiz
Navarro y Jimeno; y la Administración General del Estado,

21179. ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 12 de
junio de 1914, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bHnal Supremo.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispue.sto
en el artkulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha di,,"""'·" "'~- ...... ' '''umpla
on sus propios términos ln pv..,~"~--u,-,,L, 1'<=>"""'.,,_&.

....JY.Utl participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchof' años,
Madrid', 14 de octubre de 1974.-P. D., ,el Subsec;-eiarin.

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. DÜ'ec:tor general del Instituto Naciona.l de la Vivienda.
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